
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: OBJECIONES AL INTERIOR DEL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No.2022-0796 

DE: VICTORIA EUGENIA VARGAS VIVES 
 

                                Por cuanto se evidencia que el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Bogotá conoció en primera instancia de las presentes 

diligencias, este Despacho de conformidad con lo normado en el Acuerdo 
No.1472 de 2002 emanado por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura rechazará la demanda presentada y se 
procederá conforme a las indicaciones del Art. 90 del C. G. del P., 

ordenando que la misma sea repartida nuevamente al citado estrado 

judicial quién es el competente para continuar conociendo del asunto que 
hoy nos ocupa. 

 
                                 Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                              R E S U E L V E: 

 
                                 1. Rechazar la presente demanda. 

 
                                 2. Remítase al Juzgado 11 Civil Municipal de esta 

ciudad, quienes son los competentes para conocer de la misma. 
 

                                 3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 
verifique el reparto correspondiente. 

   

4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
No.2022-0770 

DEMANDANTE: CAROLINA VEGA GÓMEZ 
DEMANDADO: SOCIEDAD EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE 

BOGOTÁ S.A.S. ETIB S.A.S. 
 

                                          Subsanada la demanda en legal forma y 
reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts.82 

y S.S. del C. G. del P. y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  
 

                                                 D I S P O N E: 

 
                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 

DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida 
por CAROLINA VEGA GÓMEZ contra SOCIEDAD EMPRESA DE 

TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S. ETIB S.A.S..  
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  
                  

                                          Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. OSCAR 

SUÁREZ ORTIZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del memorial poder a él conferido.                           

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0772 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JEFFERSON VEGA CORONEL  

 
                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra JEFFERSON VEGA CORONEL, por 

las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 30005-2021-258 

                                   1º. Por la suma de $39.792.421.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 11 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 
Súper financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. MAURICIO 

ARIZA ALVAREZ como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0774 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: YENNY MARITZA ORJUELA ROMERO  
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. Obsérvese que el memorial subsanatorio se 
allegó de manera extemporánea, toda vez que el poder se arrimó el 09 

de septiembre del año en curso, es decir, cuando ya habían fenecido los 
términos. 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0776 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: ESTEFANY ACOSTA GUEVARA  

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

inciso primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto no se ha consumado 
medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica de la demanda 

y sus anexos, sin necesidad de desglose, al apoderado de la parte actora. 
Déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0784 
DEMANDANTE: CADENA COMERCIAL OXXO COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: WELTNEU CO S.A.S.  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de CADENA COMERCIAL OXXO COLOMBIA 

S.A.S. contra WELTNEU CO S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:   
 

                                   1º. Por la suma de $36.120.000.oo por concepto del 
valor correspondiente a la factura de venta No.BGC2-4570. 

 
                                   2º. Por la suma de $2.960.705.oo por concepto del 

valor correspondiente a la factura de venta No.BGC2-6405. 
 

                                   3º. Por la suma de $12.490.000.oo por concepto del 
valor correspondiente a la factura de venta No.BGC2-9058. 

 
                                   4º. Mas el valor de los intereses moratorios sobre 
los subtotales de las citadas facturas, como quiera que el valor del IVA no 

genera interés alguno, liquidados desde que cada una se hizo exigible, es 
decir, 11 de septiembre de 2021, 31 de diciembre de 2021 y 17 de mayo de 

2022, respectivamente y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa establecida por la Súper financiera.      

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si 
lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. EDWARD 

ALBERTO CRISTANCHO MENDIETA como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0788 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YUHAN ESNOBER MARTINEZ ORREGO 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. contra 
YUHAN ESNOBER MARTINEZ ORREGO. 

 
Placa USV-239 

Marca CHEVROLET 
Línea SPARK 

Modelo 2016 
Color Gris Galapago 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCOLOMBIA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ 
PERILLA, como apoderado de la parte actora, conforme los términos y 

fines del poder a él conferido.            
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0790 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: HERNAN DUARTE ORDUÑA y NOEL RICARDO ARIZA 
CAMACHO 

 
                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra HERNAN DUARTE ORDUÑA y NOEL RICARDO ARIZA CAMACHO, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el contrato de Leasing 

Financiero No.005-003-0000001456 base de la presente ejecución:   

 
                                   1º. Por la suma de $10.063.745.oo por concepto 

del canon de arrendamiento correspondiente al mes de julio de 2021. 
 

                                   2º. Por la suma de $29.821.095.oo por concepto 
de 3 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de agosto 

de 2021 a octubre de 2021, a razón de $9.940.365.oo cada uno. 
 

                                   3º. Por la suma de $29.889.855.oo por concepto 
de 3 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de 

noviembre de 2021 a enero de 2022, a razón de $9.963.285.oo cada uno. 

 
                                   4º. Por la suma de $30.383.364.oo por concepto 

de 3 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de febrero 
de 2022 a abril de 2022, a razón de $10.127.788.oo cada uno. 

 
                                   5º. Por la suma de $31.158.297.oo por concepto 

de 3 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de mayo 
de 2022 a julio de 2022, a razón de $10.386.099.oo cada uno. 

 
                                   6º. Por la suma de $10.714.560.oo por concepto 

del canon de arrendamiento correspondiente al mes de agosto de 2022. 
 

                                   7º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
los anteriores cánones, liquidados desde que cada uno se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.                                   
                                    

                                   8. Así mismo la parte demandada y de acuerdo 
con lo normado en el inciso 2° del art. 431 del Código General del Proceso, 

deberá cancelar los cánones que en lo sucesivo se causen con sus 
respectivos intereses, conforme a lo pedido en el líbelo demandatorio; las 

que deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento. 

  



                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. EDGAR 
JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0816 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: ERIKA ALEJANDRA BRIÑEZ LEIVA  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra ERIKA ALEJANDRA BRIÑEZ LEIVA, por 

las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré con fecha de vencimiento 26-08-2022 

                                   1º. Por la suma de $42.277.527.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido. 
                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0820 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
DEMANDADO: STHEFANY LISEHT PATIÑO VILLABONA  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0822 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C.   
DEMANDADO: ANIBAL SOLANO CRUZ  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
0826 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JAIRO SILVA MEDINA  
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                               1°. De conformidad con lo reglado en el 
inciso 2 del numeral 1 del art.468 del C. G. del P., apórtese certificado de 

tradición y libertad del bien objeto del gravamen con una vigencia no 
mayor a un mes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: VERBAL SUMARIO PAGO POR CONSIGNACIÓN No.2022-0828 
DEMANDANTE: GERSAIN RODRÍGUEZ OVIEDO 

DEMANDADO: OLGA GARZON PRIETO 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 
de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $2.600.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 

esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 

de ley. 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
0834 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: MARIO GERMAN AGUIRRE QUINTERO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTIA en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra MARIO GERMAN AGUIRRE QUINTERO, por las 

siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 16803132                                    

                                   1º. Por la suma de 2694,9487 UVR que equivale 

a la suma de $ 840.702,18 por concepto de las cuotas a capital vencidas 
y no pagadas, las cuales se discriminan a continuación: 

 

 
                                    

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.                                    
 

                                   3º. Por la suma de 6771,7920 UVR que equivale 
a la suma de $ 2.112.493,03 por concepto de los intereses sobre el capital 

de las cuotas en mora, los cuales se discriminan a continuación: 
 

 
 

                                   4º. Por la suma de 220654,3669 UVR que 
equivale a la suma de $68.834.188,90 por concepto del saldo del capital 

acelerado contenido en el citado pagaré. 
 



                                   5º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 
EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No.375-40406. Para la efectividad de 
esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  
 

                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 

se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente GESTI SAS 

representado legalmente por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.                
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0836 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: DERLI PILAR BONILLA RENGIFO 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO contra DERLI PILAR BONILLA RENGIFO. 

 
Placa DQO-796 

Marca RENAULT 
Línea LOGAN EXPRESSION 

Modelo 2018 
Color Gris Estrella 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 
SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.            
           

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0838 
DEMANDANTE: MARIA JUANITA CASTIBLANCO SAENZ 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO SANCHEZ 
 

                                       NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 

General del Proceso. 
 

                                       Obedece lo anterior al hecho de que del 
documento adosado como base de la acción - ACTA DE CONCILIACIÓN -

, no emana una obligación con las características de CLARIDAD, 

EXPRESIVIDAD ni EXIGIBILIDAD, tal y como se impone en la norma en 
cita, toda vez que no reúne a cabalidad las exigencias del artículo arriba 

mencionado. Téngase en cuenta que no se indica el monto adeudado, ni 
en qué fechas se debían realizar los pagos ni el valor de las cuotas, como 

tampoco la fecha de vencimiento de la obligación, al igual que no se 
menciona el nombre de la persona a quién se le debe efectuar el pago. 

Aunado a que las pretensiones de la demanda están dirigidas a un proceso 
netamente declarativo más no ejecutivo.  

 
                                       En consecuencia, hágase entrega simbólica de 

la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose 
y previa las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.2022-0844 
DE: LILIANA PATRICIA DIAZ PERDOMO  

 
                                        Por encontrarnos ante las circunstancias 

previstas en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, 
conforme la remisión que hiciera el Centro de Conciliación Fundación 

Abraham Lincoln, del trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante, en virtud de lo establecido en el artículo 564 ibídem, el 

Juzgado  
 

                                     DISPONE: 

 
                                        1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso 

de Liquidación Patrimonial de LILIANA PATRICIA DIAZ PERDOMO, 
identificada con cédula de ciudadanía No.52.016.986.  

 
                                        2.- DESIGNAR como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                        Se le fija como honorarios provisionales la 

suma de $1.000.000.oo.  

 
                                        3.-ORDENAR al liquidador designado que: 

 
                                        Dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, 

si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 
publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 

puede ser en el diario LA REPÚBLICA,  EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en 
el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso1.  
 

                                        Dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, con 

estricto seguimiento de los parámetros de valoración definidos en el inciso 

2°, numeral 3°, artículo 564 del Código General del Proceso. 
 

                                        4.- OFICIAR a todos los jueces que tramitan 
procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, 

incluso, aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 
indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

 

1 Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, el requisito de la publicación de la providencia de 

apertura solo se entenderá surtido con la inscripción de este proveído en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, lo cual se ordenará 
una vez se acredite el emplazamiento.  



extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos 
por alimentos. 

 

                                        5.-SE PREVIENE a todos los deudores del 
concursado para que sólo paguen al liquidador designado, so pena de la 

ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 

                                        6.- COMUNÍQUESE a las centrales de riesgo 
sobre el inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 
 

                                        7.- ADVERTIR al deudor LILIANA PATRICIA 
DIAZ PERDOMO de los efectos que conlleva la apertura de la liquidación 

patrimonial y de las prohibiciones que en adelante la afecten de cara a lo 
normado en el artículo 565 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NINIBETH HERNANDEZ MEDINA 
 

                                   Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada de la parte actora contra la 
decisión tomada en auto calendado 03 de agosto del año en curso, 

mediante el cual se dio por terminado el presente proceso por 
desistimiento tácito.  

     
                                   Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que el 23 de junio de 2022 envió notificación 

electrónica a la demandada a la dirección de correo electrónico aportada 
en la demanda, conforme lo indicado en el art.8 del Decreto 806 de 2020 

y se obtuvo certificación de la empresa de correo certificado de la entrega 
y apertura de dicha notificación por parte de la demandada. 

 
                                   Aduce que radicó memorial en la dirección de 

correo electrónico del juzgado el 30 de junio de 2022, por medio del cual 
allegó la certificación de la empresa de correo, en donde consta el envío, 

recepción y apertura de la notificación electrónica enviada a la 
demandada, en donde se evidencia la efectividad de dicha notificación.   

 
                                   Alega que dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 31 de mayo de 2022, en el sentido de realizar la notificación 
a la demandada dentro del término aquí concedido, motivo por el cual no 

se daban los presupuestos para decretar la terminación por desistimiento 

y por el contrario están dados los presupuestos para seguir adelante con 
la ejecución. 

                                    
     Previo a resolver se efectúan las siguientes 

 
                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
                                   Sin entrar en mayores consideraciones se 

observa que le asiste la razón a la recurrente, toda vez que efectivamente 
con fecha 30 de junio hogaño, remitió vía correo electrónico el memorial 

al que hace alusión en el recurso que aquí se desata, mediante el cual 
aporta el trámite de la notificación personal de que trata el art.8 de la Ley 

2213 de 2022 enviada a la demandada NINIBETH HERNANDEZ MEDINA, 
documentos que al no haberse agregado al expediente oportunamente, 

este juzgador al momento de proferir el proveído objeto de reproche, no 

tenía conocimiento de los mismos. Obsérvese que hasta la presente data 
no han sido incorporados por la secretaría. 

 
                                   De este modo, se observa que la parte actora 

cumplió con la carga que le fue impuesta dentro del lapso otorgado. 
 

                                   Así las cosas, el auto atacado está llamado a 
revocarse.           

                                                   
                                   Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 



                                                                                                                   
                                     RESUELVE: 

 

                                   PRIMERO: REPONER la decisión atacada 
contenida en proveído calendado 03 de agosto del año en curso. 

 
                                   SEGUNDO: Se conmina a la secretaría del 

Juzgado para que en adelante tenga más cuidado con la incorporación de 
los memoriales a los respectivos expedientes, los cuales deberán ser 

anexados de manera oportuna. Adicionalmente, deberá anexar al 
presente expediente el memorial arrimado por la parte actora con fecha 

30 de junio de 2022.  
 

                                   TERCERO: En consecuencia, en auto de ésta 
misma data se continuará con el trámite procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NINIBETH HERNANDEZ MEDINA 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada NINIBETH HERNANDEZ 
MEDINA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 
se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0952 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COOL WALTER ESPINOSA GUERRERO 
 

                                   Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la apoderada de 
la parte actora contra la decisión tomada en auto calendado 03 de agosto 

del año en curso, mediante el cual se dio por terminada la presente 
solicitud por desistimiento tácito.  

     
                                   Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que el 16 de junio de 2022 envió memorial al correo 

electrónico del Despacho informando la radicación del oficio No.1518 ante 
la entidad competente. 

 
                                   Aduce que informó al juzgado que cumplió con el 

requerimiento, por lo cual le parece injusta la decisión que se ha tomado 
en terminar el trámite de pago directo.   

 
                                   Alega que la decisión de la terminación de este 

trámite es improcedente por ser una solicitud de aprehensión especial 
regulada por el Decreto 1835 de 2015. 

                                    
     Previo a resolver se efectúan las siguientes 

 
                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

                                   Como primera medida, sea del caso aclararle a la 
abogada, que si bien es cierto nos encontramos ante un trámite especial 

para la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, no es menos cierto 
que, el artículo 317 del C. G. del P. es suficientemente claro al indicar que 

la figura del desistimiento tácito se aplicará, entre otros, a toda clase de 
actuación de cualquier naturaleza, sin que se excluya ningún género 

de proceso. 
 

                                   Ahora bien, sin entrar en mayores 
consideraciones se observa que le asiste la razón a la recurrente, toda 

vez que efectivamente con fecha 16 de junio hogaño, remitió vía correo 
electrónico el memorial al que hace alusión en el recurso que aquí se 

desata, mediante el cual acredita la radicación del Oficio No.1518 del 14 
de diciembre de 2021 ante la autoridad respectiva, documentos que al no 

haberse agregado al expediente oportunamente, este juzgador al 

momento de proferir el proveído objeto de reproche, no tenía 
conocimiento de los mismos. Obsérvese que hasta la presente data no 

han sido incorporados por la secretaría. 
 

                                   De este modo, se observa que la parte actora 
cumplió con la carga que le fue impuesta dentro del lapso otorgado. 

 
                                   Así las cosas, el auto atacado está llamado a 

revocarse.           
                                                   



                                   Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 
                                                                                                                   

                                     RESUELVE: 

 
                                   PRIMERO: REPONER la decisión atacada 

contenida en proveído calendado 03 de agosto del año en curso. 
 

                                   SEGUNDO: Se conmina a la secretaría del 
Juzgado para que en adelante tenga más cuidado con la incorporación de 

los memoriales a los respectivos expedientes, los cuales deberán ser 
anexados de manera oportuna. Adicionalmente, deberá anexar al 

presente expediente el memorial arrimado por la parte actora con fecha 
16 de junio de 2022.  

 
                                   TERCERO: En consecuencia, en auto de ésta 

misma data se continuará con el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0952 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COOL WALTER ESPINOSA GUERRERO 

 

                                         Teniendo en cuenta la petición que antecede, 

se ordena REQUERIR a la SIJIN Sección Automotores de esta ciudad para 
que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado al oficio No.1518 

del 14 de diciembre de 2011, recibido por ellos el 14 de junio del presente 
año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia del oficio por 

ellos recibido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0664 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE MARIANO VARGAS TORRES 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado JOSE MARIANO VARGAS 
TORRES se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 
se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0438 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: NIL ALFREDO FRANCO MARIMON 

 

                                         Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0080 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JUAN CARLOS CORTES CARDONA 

 

                                         Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0568 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LOSNINGER S.A.S. y OTRO 

 

                                         Como quiera que dentro del término del 

emplazamiento no comparecieron los demandados a recibir notificación 
personal del auto mandamiento de pago librado en su contra, el Juzgado   

 
                                         D I S P O N E: 

 
                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 

emplazados LOSNINGER S.A.S. y MAURO FELIX CROCE, al Dr. JAVIER 

GUSTAVO AVELLA. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista 
en el art.49 del C. G. del P., al correo electrónico 

javieravella06@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar de 
la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la 

lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo justificación 

aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 
auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0510 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: KARPF PRODUCCIONES S.A.S. y OTRA 

 

                                         Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 
moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 

de $101.767.232.75 pesos M/Cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0110 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA IBR ASOCIADOS LTDA. 

DEMANDADO: JAIRO NELSON ARANGUREN VARGAS y OTRO 

 

                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 

JAIRO NELSON ARANGUREN VARGAS y ANDRES RINCON GUTIERREZ. 
 

                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.18-1154 
DEMANDANTE: BANCOLLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ ELENA VASQUEZ ALAPE 

 

                                         En atención a lo solicitado en el Oficio No.769 

del 29 de agosto de 2022 proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal 
del Espinal - Tolima, se ordena oficiar con el fin de informarles que no es 

posible tener en cuenta el embargo de remanentes allí deprecado, como 
quiera que la presente solicitud se dio por terminada por desistimiento 

tácito el pasado 13 de junio de 2022. Aunado a que nos encontramos ante 
un trámite de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2022-
0418 

DEMANDANTE: FARLEY MARTINEZ AREVALO y JOSE DANILO MARTINEZ 
AREVALO 

DEMANDADO: DIEGO MARTINEZ NEIZA 
 

                                      En atención a la solicitud que precede, se 
señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 11 del mes de octubre 

del año en curso, a efecto de que comparezca a este Despacho el señor 
DIEGO MARTINEZ NEIZA, a fin de que en diligencia absuelva 

INTERROGATORIO DE PARTE que en forma verbal o en sobre abierto o 

cerrado le será formulado por el apoderado de la parte solicitante. 

 

                                      Por la parte solicitante practíquese la 
notificación por el medio más expedito y que considere conveniente, 

adjuntándosele copia de la demanda y del presente proveído.   

               

                                      De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 

por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 
suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 

En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 
comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 
se utilizará en ella o para concertar una distinta.         

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2021-0330 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ALZATE 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                   1. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que el demandado DIEGO ALEJANDRO AHUMADA 

ALZATE identificado con C.C. No.1.018.423.469, posea en las cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: 

BANCO JP MORGAN COLOMBIA, CORPORACION FINANCIERA COLOMBIA, 
CREDICORP CAPITAL COLOMBIA, BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA, BANCO BTG PACTUAL COLOMBIA. Ofíciese a los Señores 
Gerentes de dichos bancos con el fin de que constituya certificado de 

depósito a órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, so 
pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. Limítese 

la medida en la suma de $98.446.500.oo pesos M/cte. a cada entidad 
bancaria. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0066 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. cesionario 

NOVARTEC S.A.S. 
DEMANDADO: RAMON MEDARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

 

                                         Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0548 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA VERA HURTADO 

 

                                         De conformidad con lo normado en el art.293 

del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

     Decretar el EMPLAZAMIENTO de la 
demandada MARTHA LUCIA VERA HURTADO para que comparezca a este 

Juzgado a fin de recibir notificación personal del auto mandamiento de 

pago de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

                                  Para tal efecto, de conformidad con lo 
previsto en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, emanado 

del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en 

concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 
del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de 

la J., esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la 
información referida en las disposiciones citadas. 

                                     

                                          Verificada la publicación de la información 
en el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 

término para que el emplazamiento quede surtido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0710 
DEMANDANTE: INVERSIONES GERPAL S.A.S. 

DEMANDADO: BBI COLOMBIA S.A.S. 
 

                                         En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                         1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUANTÍA de INVERSIONES GERPAL S.A.S. contra 

BBI COLOMBIA S.A.S., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS 

COSTAS.  
 

                                         2°. Como consecuencia de lo anterior ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 

presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                         3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                         4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              

                                         Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO ACUMULADO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL No.19-0296 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: INGRID MILENA BUITRAGO ACOSTA 

 

                                         Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0296 
DEMANDANTE: RAGUMO S.A.S. 

DEMANDADO: INGRID MILENA BUITRAGO ACOSTA 

 

                                         Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0606 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. “DEUDU” 

DEMANDADO: AMPARO MEJIA OLMOS 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada AMPARO MEJIA OLMOS se le 
tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 

2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.21-0506 
DEMANDANTE: ANA DERLY VALBUENA ALFONSO 

DEMANDADO: CLARA ALFONSO DE VALBUENA y OTRA  
Cd. Incidente de Nulidad 

 

                                         Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
DIEGO ANDRES VEGA CAICEDO como apoderado sustituto de la 

demandada DIANA CATERIN MEDINA VALBUENA, en los términos y para 

los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 

                                   Del incidente de nulidad interpuesto por el 

apoderado de la demandada DIANA CATERIN MEDINA VALBUENA, córrase 

traslado a la parte actora por el término de tres (3) días. (Inciso 4º del 

art.134 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0808 
DE: LUZ ELENA BUCHELLI ARGOTI 

 
El presente expediente fue asignado por reparto, previa remisión que 

hizo el Centro de Conciliación Armonía Concertada, por fracaso en la 
negociación de deudas de la concursada LUZ ELENA BUCHELLI ARGOTI a fin 

de que se decrete de plano la apertura de la liquidación patrimonial conforme 
lo dispuesto en el artículo 563 del C.G.P. 

 

ANTECEDENTES 
 

De la revisión del asunto que nos ocupa, se advierte que la deudora el 
29 de junio de 2021 presentó solicitud de negociación de deudas ante el 

Centro de Conciliación Armonía Concertada, por lo cual surtido el trámite 
correspondiente envió el expediente para que se diera aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 560 y 563 del Código General del Proceso, es decir, 
se declarará la apertura de la liquidación patrimonial. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Si bien es cierto, aquí se adelantó el procedimiento de la liquidación 

patrimonial, al examinar nuevamente los requisitos de la solicitud del trámite 
de la negociación de deudas, a la luz del artículo 539 del C.G.P, se advierte 
que el numeral 4° establece que el insolvente anexará una relación completa 

y detallada de sus bienes, a lo cual la señora LUZ ELENA BUCHELLI ARGOTI, 
manifestó no poseer, ni bienes inmuebles ni muebles. Adicionalmente, indicó 

que su ingreso mensual es por valor de $1.500.000.oo con los cuales cubre 
los gastos para su subsistencia. 

 
En ese sentido, imperioso es tener en cuenta que la razón de ser de la 

liquidación patrimonial, es la venta de los activos para que con el fruto de 
ella se pague en forma ordenada el pasivo2, en otras palabras es el 

procedimiento judicial mediante el cual, el patrimonio de una persona natural 
no comerciante se extingue mediante la adjudicación efectuada por 

intermedio del liquidador, de los bienes que conforman el activo anterior al 
inicio del procedimiento a fin de atender las acreencias, en la proporción y 

con plena observancia de la prelación legal.   
 

Como estipula el artículo 565 numeral 2º del Código General del 
Proceso, la liquidación presume un rompimiento patrimonial, pues los bienes 
del deudor se fragmentan, dejándose una parte correspondiente a todos y 

cada uno de sus acreedores existentes al momento de la apertura del 
procedimiento, y otra parte que no integrará el trámite liquidatorio tales 

como las obligaciones y bienes adquiridos con posterioridad a la fecha de la 
apertura del procedimiento. 

 
De otra parte, la doctrina ha definido la Liquidación Patrimonial, como 

“(…) aquel proceso, para el presente caso judicial, mediante el cual se reciben 
los créditos y deudas de una persona natural no comerciante con el fin de 

proceder a extinguir las obligaciones contraídas; es decir, busca poner fin a 
una serie de relaciones entabladas entre el deudor y sus acreedores.”3 

 
2 Álvaro Barrero Buitrago. Manual de Procedimiento Concursales, Tercera Edición.  
3 Régimen de Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante. Autor: Juan José Rodríguez Espitia.  Edt. 
Universidad Externado de Colombia.  Edición: Agosto de 2015. Pág. 279. 



 

En ese orden de ideas, revisadas las actuaciones adelantas en el 
plenario y realizado el correspondiente control de legalidad, se avizora que 

la deudora relacionó en su solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante, una cartera en mora que ascendía al 29 de junio de 2021 a la 

suma de $71.052.800.oo y sin bienes para adjudicar, sin que ingrese en este 
rubro su salario mensual, el cual sirve para la subsistencia de la deudora, 

aunado a que no tiene un ingreso estable y fijo y que al tenor de lo dispuesto 
por los numerales 1 y 2 del Art. 565 del CGP, no ingresa como activo para 

ser liquidado. 
 

Sobre este aspecto, el Despacho observa que no existen bienes para 
solventar las acreencias de la solicitante, por lo que a lo único que conllevaría 

dar apertura al proceso de liquidación patrimonial sería al desgaste del 
aparato jurisdiccional en virtud a que por sustracción de materia no 
alcanzaría a pagar ni siquiera en menor proporción la totalidad de las 

obligaciones adeudadas, por lo que esta instancia en aras de los principios 
de celeridad y economía procesal que se debe aplicar en los procesos 

judiciales, se abstendrá de continuar con el trámite de liquidación 
patrimonial, como pasará a explicarse.  

 
Ante ese panorama, según se dijo en párrafos precedentes, la 

liquidación patrimonial consiste en recibir los créditos y deudas de una 
persona natural no comerciante, para así proceder a liquidar su patrimonio y 

obtener la extinción de las obligaciones contraídas, por conducto del proceso 
judicial, el que se convierte en el escenario en el que se definen las 

diferencias entre el deudor y sus acreedores para poner fin a la situación de 
anormalidad.  

 
Igualmente, en el caso bajo consideración es claro que, lo que indica 

el 100% de los créditos del deudor mutarían a obligaciones naturales, 

situación que es un efecto de la adjudicación establecido en el numeral 1° 
del artículo 571 del C. G. del P. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto y al realizar un análisis concienzudo 

del caso que nos ocupa, es imperioso resaltar que proceder con el trámite de 
la liquidación patrimonial sería desdibujar el proceso liquidatorio, en tanto, 

en este caso no habría una satisfacción mínima de los acreedores, por el 
contrario, éstos asumirían la consecuencia de ser mutadas sus obligaciones 

a naturales, sin tan siquiera obtener provecho alguno de los bienes del 
deudor, simplemente porque éste no posee bienes, lo que también significa 

que no se cumple con el objeto de la ley en lo concerniente a la liquidación 
patrimonial, el cual radica en evidenciarse la falta de liquidez del deudor y su 

cese de pagos, y por ello proceder a cubrir dichas obligaciones con la 
adjudicación de los bienes muebles o inmuebles susceptibles de embargo, 

que serían los bienes adjudicables.  
 
Al respecto, en un caso de similar connotación el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali, señaló: 
 

“…En todo caso no pasa desapercibido para esta Sala de Decisión 
que la suma referida anteriormente se torna irrisoria en relación al 

capital adeudado por el deudor ($ 93.505.581), inclusive sin 
intereses, por lo que de tramitarse la liquidación conllevaría 

necesariamente a la mutación de un 98% de las obligaciones a 
cargo del deudor a naturales, sin que sea admisible interpretar que 

el espíritu de la norma sea sanear las obligaciones del deudor sin 
una retribución mínima a los acreedores. 

 
Corolario, esta Sala considera que rechazar la liquidación 

patrimonial, no fue el resultado de un criterio subjetivo o producto 



del antojo del juzgador, sino que obedecen a una interpretación 

legitima sentada bajo una posición consecuente con la finalidad del 
proceso patrimonial y a los hechos concretos del caso, de ahí que, 

no se hayan desconocido prerrogativas superiores. 
 

Del mismo modo, debe precisársele al accionante que el objetivo 
del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante es 

establecer alternativas para el pago de sus deudas y así restablecer 
su condición financiera, y concretamente la liquidación patrimonial 

(Art. 563 C.G.P.) conlleva la extinción parcial del patrimonio de una 
persona natural a través de los activo y no mutar sus obligaciones 

a naturales…”4 
 

En ese sentido, y en vista de que se torna improcedente continuar con 
el trámite de la liquidación patrimonial, por no existir bienes a adjudicar para 
la satisfacción de las acreencias que posee la solicitante, atendiendo a que el 

salario a percibir por la deudora no puede considerarse como activos, razón 
está que conlleva a abstenerse de proseguir con el proceso liquidatorio, 

además de comunicar tal determinación al deudor, sus acreedores e 
intervinientes, y finalmente el archivo del proceso. 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 

 
 

1. ABSTENERSE DE CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL de la deudora LUZ ELENA BUCHELLI ARGOTI identificada con 

la cédula de ciudadanía No.59.816.640 de Bogotá D.C., por ser improcedente 
la misma, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
 
2. COMUNICAR tal determinación al deudor, sus acreedores e 

intervinientes. 
 

3. ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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4Sentencia del 08 de mayo de 2018. Magistrado ponente Dr. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA. Radicación 
009-2018-00066-01. Aprobado acta n° 35.  
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0868 
DE: ISRAEL DAZA MARTIN 
 

                                         Teniendo en cuenta que el auxiliar anteriormente 

designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

 
                                   Designar como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 
 

                                   Así mismo, proceda la secretaría a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto datado 28 de junio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. cesionario de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 

 

                                         Del avalúo obrante en autos, presentado 

oportunamente y en la forma prevista en el numeral 4° del art.444 del C. 
G. del P., córrase traslado a la pasiva por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del citado artículo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. cesionario de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 

 

                                         El Despacho se abstiene de dar trámite al 

memorial poder conferido por el señor JHON SEBASTIAN PARDO 
BUITRAGO, toda vez que el mismo no actúa como parte al interior del 

presente proceso. Para ele efecto, téngase en cuenta lo dispuesto en auto 

datado 24 de agosto de 2022. 

 

                                  De igual manera téngase en cuenta que el poder 
otorgado por el demandado OMAR MURILLO MENDEZ al señor JHON 

SEBASTIAN PARDO BUITRAGO está dirigido ante el ente actor y no ante 
este estrado judicial y en todo caso, para que una persona natural pueda 

representar a otra judicialmente se debe contar con un poder general 
conferido mediante escritura pública o en su defecto se debe conferir 

poder a un abogado legalmente autorizado. 

 

                                  Por otro lado, respecto de llegar a un acuerdo 
conciliatorio, se les hace saber que cualquier fórmula de arreglo y/o 

acuerdo de pago deberá ser elevado y concretado directamente con la 

parte actora y posteriormente ponerlo en conocimiento de este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0822 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR FERNANDEZ CASTRO y OTRO 

 

                                         Teniendo en cuenta que el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición RESOLVER, comunicó 
sobre la aceptación de la solicitud de negociación de deudas del 

demandado OSCAR FERNANDEZ CASTRO, el Despacho de conformidad 
con lo normado en el numeral 1° art.547 del C. G. del P.,  

 
                                          D I S P O N E: 

 

                                         1°. Ordenar la suspensión del presente juicio 
ejecutivo ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en contra del deudor en TRAMITE 

DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
señor OSCAR FERNANDEZ CASTRO y conforme lo previsto en el numeral 

1º del art.545 del C. G. del P.. 
 

                                         2º. Ésta suspensión rige a partir de la 
presente data y hasta que se tome una decisión de fondo de dicho trámite. 

 
                                         3º. Ofíciese en tal sentido al Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición RESOLVER. 
 

                                         4º. En consecuencia, continúese el trámite 
del presente proceso únicamente en contra del demandado JUAN ARTURO 

RONDEROS MENDEZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0738 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: OSCAR FABIAN PALOMA MONTES 

 

                                   En atención a la solicitud que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

                                   CORREGIR los numerales 1°,2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 
7° de la orden de apremio aquí proferida el 31 de agosto de 2022, los 

cuales quedan de la siguiente manera: 

 
                                   1º. Por la suma de $340.013.43 por concepto del 

capital de la cuota correspondiente al mes de marzo de 2022. 
 

                                   2º. Por la suma de $386.598.56 por concepto del 
capital de la cuota correspondiente al mes de abril de 2022. 

 
                                   3º. Por la suma de $423.818.87 por concepto del 

capital de la cuota correspondiente al mes de mayo de 2022. 
 

                                   4º. Por la suma de $397.150.19 por concepto del 
capital de la cuota correspondiente al mes de junio de 2022. 

 
                                   5º. Por la suma de $434.163.08 por concepto del 

capital de la cuota correspondiente al mes de julio de 2022. 

 
                                   6º. Por la suma de $407.973.89 por concepto del 

capital de la cuota correspondiente al mes de agosto de 2022. 
 

                                   7°. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el capital de las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que 
se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera. 

 
                                   NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 

demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0376 

DE: JORGE ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ(q.e.p.d.) y BLANCA CECILIA LOPEZ 
DE JIMENEZ (q.e.p.d.) 
 

                                         En atención a lo solicitado en la comunicación 
emanada de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional - DIAN, se ordena 

oficiar con el fin de remitirles copia de la diligencia de inventarios y avalúos, así 
como copia de los registros de defunción de los causantes. Líbrese comunicación 

en tal sentido. 
 
                                         Por otro lado, obre en autos la constancia 

secretarial de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 
Procesos de Sucesión, sin que dentro del término del emplazamiento nadie 

compareciera. 
 
                                         De otra parte, a efectos de continuar con el trámite 

procesal pertinente y dando cumplimiento a lo previsto en el inciso cuarto del 
art.492 del C. G. del P., el Despacho  

 
                                               DISPONE:   
 

                                         Designar como Curador Ad-Litem de los 
emplazados DORA YANETH JIMENEZ LOPEZ, JORGE ARMANDO JIMENEZ LOPEZ, 

MAURICIO JIMENEZ LOPEZ y NOHORA CLAUDIA JIMENEZ LOPEZ al Dr. JAIBER 
LAITON HERNANDEZ. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en 
el art.49 del C. G. del P., al correo electrónico jaiberofi@hotmail.com, haciéndole 

saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 
quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo 
justificación aceptada.  
 

                                          Igualmente recuérdesele, lo establecido en el 
numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.”. 

 

                                          Adviértasele al auxiliar designado que en el evento 
que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las 

copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (auto 
admisorio de la demanda, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 

autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho.                                           

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0434 
DE: ROBERTINA GOMEZ 
 

                                         El ente interesado SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. deberá dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 19 de abril 

de 2021 (fol.100).  
 

                                          Por otro lado, requiérasele por última vez al 
liquidador designado y posesionado JOSE ORLANDO BUITRAGO ANGEL, 

para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 08 de 
junio de 2021 (fol.103). Para el efecto, se le concede el término de 30 

días siguientes a la respectiva comunicación. Envíesele el respectivo 

telegrama o correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0812 
DE: MARION ANDREA VILLATE GAITAN 

 
El presente expediente fue asignado por reparto, previa remisión que 

hizo la Cámara Colombiana de la Conciliación, por fracaso en la negociación 
de deudas de la concursada MARION ANDREA VILLATE GAITAN a fin de que 

se decrete de plano la apertura de la liquidación patrimonial conforme lo 
dispuesto en el artículo 563 del C.G.P. 

 

ANTECEDENTES 
 

De la revisión del asunto que nos ocupa, se advierte que la deudora el 
27 de octubre de 2020 presentó solicitud de negociación de deudas ante la 

Cámara Colombiana de la Conciliación, por lo cual surtido el trámite 
correspondiente envió el expediente para que se diera aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 560 y 563 del Código General del Proceso, es decir, 
se declarará la apertura de la liquidación patrimonial. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Si bien es cierto, aquí se adelantó el procedimiento de la liquidación 

patrimonial, al examinar nuevamente los requisitos de la solicitud del trámite 
de la negociación de deudas, a la luz del artículo 539 del C.G.P, se advierte 
que el numeral 4° establece que el insolvente anexará una relación completa 

y detallada de sus bienes, a lo cual la señora MARION ANDREA VILLATE 
GAITAN, manifestó no poseer, ni bienes inmuebles ni muebles. 

Adicionalmente, indicó que su ingreso mensual es por valor de $800.000.oo 
con los cuales cubre los gastos para su subsistencia. 

 
En ese sentido, imperioso es tener en cuenta que la razón de ser de la 

liquidación patrimonial, es la venta de los activos para que con el fruto de 
ella se pague en forma ordenada el pasivo5, en otras palabras es el 

procedimiento judicial mediante el cual, el patrimonio de una persona natural 
no comerciante se extingue mediante la adjudicación efectuada por 

intermedio del liquidador, de los bienes que conforman el activo anterior al 
inicio del procedimiento a fin de atender las acreencias, en la proporción y 

con plena observancia de la prelación legal.   
 

Como estipula el artículo 565 numeral 2º del Código General del 
Proceso, la liquidación presume un rompimiento patrimonial, pues los bienes 
del deudor se fragmentan, dejándose una parte correspondiente a todos y 

cada uno de sus acreedores existentes al momento de la apertura del 
procedimiento, y otra parte que no integrará el trámite liquidatorio tales 

como las obligaciones y bienes adquiridos con posterioridad a la fecha de la 
apertura del procedimiento. 

 
De otra parte, la doctrina ha definido la Liquidación Patrimonial, como 

“(…) aquel proceso, para el presente caso judicial, mediante el cual se reciben 
los créditos y deudas de una persona natural no comerciante con el fin de 

proceder a extinguir las obligaciones contraídas; es decir, busca poner fin a 
una serie de relaciones entabladas entre el deudor y sus acreedores.”6 

 
5 Álvaro Barrero Buitrago. Manual de Procedimiento Concursales, Tercera Edición.  
6 Régimen de Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante. Autor: Juan José Rodríguez Espitia.  Edt. 
Universidad Externado de Colombia.  Edición: Agosto de 2015. Pág. 279. 



 

En ese orden de ideas, revisadas las actuaciones adelantas en el 
plenario y realizado el correspondiente control de legalidad, se avizora que 

la deudora relacionó en su solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante, una cartera en mora que ascendía al 27 de octubre de 2020 a 

la suma de $35.564.355.oo y sin bienes para adjudicar, sin que ingrese en 
este rubro su salario mensual, el cual sirve para la subsistencia de la deudora, 

aunado a que no tiene un ingreso estable y fijo y que al tenor de lo dispuesto 
por los numerales 1 y 2 del Art. 565 del CGP, no ingresa como activo para 

ser liquidado. 
 

Sobre este aspecto, el Despacho observa que no existen bienes para 
solventar las acreencias de la solicitante, por lo que a lo único que conllevaría 

dar apertura al proceso de liquidación patrimonial sería al desgaste del 
aparato jurisdiccional en virtud a que por sustracción de materia no 
alcanzaría a pagar ni siquiera en menor proporción la totalidad de las 

obligaciones adeudadas, por lo que esta instancia en aras de los principios 
de celeridad y economía procesal que se debe aplicar en los procesos 

judiciales, se abstendrá de continuar con el trámite de liquidación 
patrimonial, como pasará a explicarse.  

 
Ante ese panorama, según se dijo en párrafos precedentes, la 

liquidación patrimonial consiste en recibir los créditos y deudas de una 
persona natural no comerciante, para así proceder a liquidar su patrimonio y 

obtener la extinción de las obligaciones contraídas, por conducto del proceso 
judicial, el que se convierte en el escenario en el que se definen las 

diferencias entre el deudor y sus acreedores para poner fin a la situación de 
anormalidad.  

 
Igualmente, en el caso bajo consideración es claro que, lo que indica 

el 100% de los créditos del deudor mutarían a obligaciones naturales, 

situación que es un efecto de la adjudicación establecido en el numeral 1° 
del artículo 571 del C. G. del P. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto y al realizar un análisis concienzudo 

del caso que nos ocupa, es imperioso resaltar que proceder con el trámite de 
la liquidación patrimonial sería desdibujar el proceso liquidatorio, en tanto, 

en este caso no habría una satisfacción mínima de los acreedores, por el 
contrario, éstos asumirían la consecuencia de ser mutadas sus obligaciones 

a naturales, sin tan siquiera obtener provecho alguno de los bienes del 
deudor, simplemente porque éste no posee bienes, lo que también significa 

que no se cumple con el objeto de la ley en lo concerniente a la liquidación 
patrimonial, el cual radica en evidenciarse la falta de liquidez del deudor y su 

cese de pagos, y por ello proceder a cubrir dichas obligaciones con la 
adjudicación de los bienes muebles o inmuebles susceptibles de embargo, 

que serían los bienes adjudicables.  
 
Al respecto, en un caso de similar connotación el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali, señaló: 
 

“…En todo caso no pasa desapercibido para esta Sala de Decisión 
que la suma referida anteriormente se torna irrisoria en relación al 

capital adeudado por el deudor ($ 93.505.581), inclusive sin 
intereses, por lo que de tramitarse la liquidación conllevaría 

necesariamente a la mutación de un 98% de las obligaciones a 
cargo del deudor a naturales, sin que sea admisible interpretar que 

el espíritu de la norma sea sanear las obligaciones del deudor sin 
una retribución mínima a los acreedores. 

 
Corolario, esta Sala considera que rechazar la liquidación 

patrimonial, no fue el resultado de un criterio subjetivo o producto 



del antojo del juzgador, sino que obedecen a una interpretación 

legitima sentada bajo una posición consecuente con la finalidad del 
proceso patrimonial y a los hechos concretos del caso, de ahí que, 

no se hayan desconocido prerrogativas superiores. 
 

Del mismo modo, debe precisársele al accionante que el objetivo 
del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante es 

establecer alternativas para el pago de sus deudas y así restablecer 
su condición financiera, y concretamente la liquidación patrimonial 

(Art. 563 C.G.P.) conlleva la extinción parcial del patrimonio de una 
persona natural a través de los activo y no mutar sus obligaciones 

a naturales…”7 
 

En ese sentido, y en vista de que se torna improcedente continuar con 
el trámite de la liquidación patrimonial, por no existir bienes a adjudicar para 
la satisfacción de las acreencias que posee la solicitante, atendiendo a que el 

salario a percibir por la deudora no puede considerarse como activos, razón 
está que conlleva a abstenerse de proseguir con el proceso liquidatorio, 

además de comunicar tal determinación al deudor, sus acreedores e 
intervinientes, y finalmente el archivo del proceso. 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 

 
 

1. ABSTENERSE DE CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL de la deudora MARION ANDREA VILLATE GAITAN identificada 

con la cédula de ciudadanía No.52.198.208 de Bogotá D.C., por ser 
improcedente la misma, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 
 
2. COMUNICAR tal determinación al deudor, sus acreedores e 

intervinientes. 
 

3. ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
7Sentencia del 08 de mayo de 2018. Magistrado ponente Dr. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA. Radicación 
009-2018-00066-01. Aprobado acta n° 35.  
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0438 
DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA  
 

                                         Se requiere por última vez al liquidador 
designado y posesionado MARCO FIDEL ALFONSO ROA, para que se sirva 

dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto datado 18 de 
abril de 2022, tenga en cuenta que los honorarios provisionales que le 

fueron fijados es para que cumpla con sus deberes. Para el efecto, se le 
concede el término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación, so 

pena de aplicar las sanciones respectivas. Envíesele el respectivo 
telegrama o correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0652 
DE: LEONARDO SANABRIA ORTIZ  
 

El presente expediente fue asignado por reparto, previa remisión que 
hizo el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, por fracaso 

en la negociación de deudas del concursado LEONARDO SANABRIA ORTIZ 
a fin de que se decrete de plano la apertura de la liquidación patrimonial 

conforme lo dispuesto en el artículo 563 del C.G.P. 
 

ANTECEDENTES 
 

De la revisión del asunto que nos ocupa, se advierte que el deudor el 
16 de marzo de 2021 presentó solicitud de negociación de deudas ante el 
Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, por lo cual surtido 

el trámite correspondiente envió el expediente para que se diera aplicación 
a lo dispuesto en los artículos 560 y 563 del Código General del Proceso, es 

decir, se declarará la apertura de la liquidación patrimonial. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Si bien es cierto, aquí se adelantó el procedimiento de la liquidación 
patrimonial, al examinar nuevamente los requisitos de la solicitud del trámite 

de la negociación de deudas, a la luz del artículo 539 del C.G.P, se advierte 
que el numeral 4° establece que el insolvente anexará una relación completa 

y detallada de sus bienes, a lo cual el señor LEONARDO SANABRIA ORTIZ, 

manifestó poseer el 50% de un inmueble registrado con folio de Matricula 

Inmobiliaria No.307-78762 que se encuentra afectado a vivienda familiar. 
Adicionalmente, indicó que percibía ingresos mensuales por $3.500.000.oo. 

 
En ese sentido, imperioso es tener en cuenta que la razón de ser de la 

liquidación patrimonial, es la venta de los activos para que con el fruto de 

ella se pague en forma ordenada el pasivo8, en otras palabras es el 
procedimiento judicial mediante el cual, el patrimonio de una persona natural 

no comerciante se extingue mediante la adjudicación efectuada por 
intermedio del liquidador, de los bienes que conforman el activo anterior al 

inicio del procedimiento a fin de atender las acreencias, en la proporción y 
con plena observancia de la prelación legal.   

 
Como estipula el artículo 565 numeral 2º del Código General del 

Proceso, la liquidación presume un rompimiento patrimonial, pues los bienes 
del deudor se fragmentan, dejándose una parte correspondiente a todos y 

cada uno de sus acreedores existentes al momento de la apertura del 
procedimiento, y otra parte que no integrará el trámite liquidatorio tales 

como las obligaciones y bienes adquiridos con posterioridad a la fecha de la 
apertura del procedimiento. 

 
De otra parte, la doctrina ha definido la Liquidación Patrimonial, como 

“(…) aquel proceso, para el presente caso judicial, mediante el cual se reciben 

los créditos y deudas de una persona natural no comerciante con el fin de 
proceder a extinguir las obligaciones contraídas; es decir, busca poner fin a 

una serie de relaciones entabladas entre el deudor y sus acreedores.”9 

 
8 Álvaro Barrero Buitrago. Manual de Procedimiento Concursales, Tercera Edición.  
9 Régimen de Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante. Autor: Juan José Rodríguez Espitia.  Edt. 
Universidad Externado de Colombia.  Edición: Agosto de 2015. Pág. 279. 



 

En ese orden de ideas, revisadas las actuaciones adelantas en el 
plenario y realizado el correspondiente control de legalidad, se avizora que 

el deudor relacionó en su solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante, una cartera en mora que ascendía al 16 de marzo de 2021 a la 

suma de $217.988.362.oo., y sin bienes para adjudicar, sin que ingrese en 
este rubro su salario mensual de $3.500.000.oo., el cual sirve para la 

subsistencia mínima del deudor y su núcleo familiar, y que al tenor de lo 
dispuesto por los numerales 1 y 2 del Art. 565 del CGP, no ingresa como 

activo para ser liquidado. 
 

Sobre este aspecto, el Despacho observa que no existen bienes para 
solventar las acreencias del solicitante, en tanto sobre el 50% del bien 

inmueble que posee está constituido con afectación a vivienda familiar, por 
lo que a lo único que conllevaría dar apertura al proceso de liquidación 
patrimonial sería al desgaste del aparato jurisdiccional en virtud a que por 

sustracción de materia no alcanzaría a pagar ni siquiera en menor proporción 
la totalidad de las obligaciones adeudadas, por lo que esta instancia en aras 

de los principios de celeridad y economía procesal que se debe aplicar en los 
procesos judiciales, se abstendrá de continuar con el trámite de liquidación 

patrimonial, como pasará a explicarse.  
 

Ante ese panorama, según se dijo en párrafos precedentes, la 
liquidación patrimonial consiste en recibir los créditos y deudas de una 

persona natural no comerciante, para así proceder a liquidar su patrimonio y 
obtener la extinción de las obligaciones contraídas, por conducto del proceso 

judicial, el que se convierte en el escenario en el que se definen las 
diferencias entre el deudor y sus acreedores para poner fin a la situación de 

anormalidad.  
 
Igualmente, en el caso bajo consideración es claro que, lo que indica 

el 100% de los créditos del deudor mutarían a obligaciones naturales, 
situación que es un efecto de la adjudicación establecido en el numeral 1° 

del artículo 571 del C. G. del P. 
 

Teniendo en cuenta lo expuesto y al realizar un análisis concienzudo 
del caso que nos ocupa, es imperioso resaltar que proceder con el trámite de 

la liquidación patrimonial sería desdibujar el proceso liquidatorio, en tanto, 
en este caso no habría una satisfacción mínima de los acreedores, por el 

contrario, éstos asumirían la consecuencia de ser mutadas sus obligaciones 
a naturales, sin tan siquiera obtener provecho alguno de los bienes del 

deudor, simplemente porque éste no posee bienes, lo que también significa 
que no se cumple con el objeto de la ley en lo concerniente a la liquidación 

patrimonial, el cual radica en evidenciarse la falta de liquidez del deudor y su 
cese de pagos, y por ello proceder a cubrir dichas obligaciones con la 

adjudicación de los bienes muebles o inmuebles susceptibles de embargo, 
que serían los bienes adjudicables.  

 

Al respecto, en un caso de similar connotación el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali, señaló: 

 
“…En todo caso no pasa desapercibido para esta Sala de Decisión 

que la suma referida anteriormente se torna irrisoria en relación al 
capital adeudado por el deudor ($ 93.505.581), inclusive sin 

intereses, por lo que de tramitarse la liquidación conllevaría 
necesariamente a la mutación de un 98% de las obligaciones a 

cargo del deudor a naturales, sin que sea admisible interpretar que 
el espíritu de la norma sea sanear las obligaciones del deudor sin 

una retribución mínima a los acreedores. 
 



Corolario, esta Sala considera que rechazar la liquidación 

patrimonial, no fue el resultado de un criterio subjetivo o producto 
del antojo del juzgador, sino que obedecen a una interpretación 

legitima sentada bajo una posición consecuente con la finalidad del 
proceso patrimonial y a los hechos concretos del caso, de ahí que, 

no se hayan desconocido prerrogativas superiores. 
 

Del mismo modo, debe precisársele al accionante que el objetivo 
del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante es 

establecer alternativas para el pago de sus deudas y así restablecer 
su condición financiera, y concretamente la liquidación patrimonial 

(Art. 563 C.G.P.) conlleva la extinción parcial del patrimonio de una 
persona natural a través de los activo y no mutar sus obligaciones 

a naturales…”10 
 
En ese sentido, y en vista de que se torna improcedente continuar con 

el trámite de la liquidación patrimonial, por no existir bienes a adjudicar para 
la satisfacción de las acreencias que posee el solicitante, atendiendo a que el 

salario a percibir por el deudor no puede considerarse como activos, razón 
está que conlleva a abstenerse de proseguir con el proceso liquidatorio, 

además de comunicar tal determinación al deudor, sus acreedores e 
intervinientes, y finalmente el archivo del proceso. 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 

 
 

1. ABSTENERSE DE CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del deudor LEONARDO SANABRIA ORTIZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No.79.420.975, por ser improcedente la misma, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
2. COMUNICAR tal determinación al deudor, sus acreedores e 

intervinientes. 

 
3. ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
 

 
10Sentencia del 08 de mayo de 2018. Magistrado ponente Dr. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA. Radicación 
009-2018-00066-01. Aprobado acta n° 35.  


